
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 110014003063-2016-00717- 00. PERTENENCIA de MARIA ELENA ROA 

PARRA, MARCO AURELIO ROA PARRA, ANA CECILIA ROA PARRA, PABLO 

EMILIO ROA PARRA, BLANCA INÉS ROA PARRA, HECTOR FABIO ROA 

PARRA y JOSE ISIDRO ROA PARRA contra HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE JOSÉ ANGEL ABRIL BERNAL Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Teniendo en cuenta la reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial de 

los demandantes, en la que se incluyen igualmente como demandantes dentro del 

presente proceso a ANA CECILIA ROA PARRA, PABLO EMILIO ROA 

PARRA, BLANCA INÉS ROA PARRA, HECTOR FABIO ROA PARRA y 

JOSE ISIDRO ROA PARRA, así mismo, nuevos hechos, y nuevas pruebas, se 

procederá a su admisión, en cuanto reúne los requisitos que exige el artículo 93 del 

Código General del Proceso.  

 

En efecto, conforme a la citada disposición, “el demandante podrá corregir, aclarar 

o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes 

del señalamiento de la audiencia inicial”, y “solamente se considerará que existe 

reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de las 

pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas”.  

 

A su vez, el numeral 2, establece que “No podrá sustituirse la totalidad de las personas 

demandantes o demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero 

sí prescindir de algunas o incluir nuevas”.  

 

En consecuencia, encuentra el Juzgado que la reforma a la demanda es procedente, al 

tenor de lo consagrado en la norma precitada, y en consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda, presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: REFORMAR el numeral primero del auto que admite demanda, en 

cuanto a la parte demandante quedará así: 

 

1°). ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO instaurada 

por MARIA ELENA ROA PARRA, MARCO AURELIO ROA PARRA, ANA 

CECILIA ROA PARRA, PABLO EMILIO ROA PARRA, BLANCA INÉS ROA 

PARRA, HECTOR FABIO ROA PARRA y JOSE ISIDRO ROA PARRA contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ ANGEL ABRIL BERNAL Y 

PERSONAS INDETERMINADAS”. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto y ordenar que se le corra traslado a la 

parte demandada, a través del Curador Ad Litem, de la reforma de demanda, por la 

mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado SANTIAGO VELASCO 

ORDOÑEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía número 79.961.755 de 

Bogotá y T.P.A. 125.635, como apoderado judicial de los demandantes ANA 

CECILIA ROA PARRA, PABLO EMILIO ROA PARRA, BLANCA INÉS ROA 



PARRA, HECTOR FABIO ROA PARRA y JOSE ISIDRO ROA PARRA (artículo 

74 C.G.P.). Téngase en cuenta que al mencionado profesional del derecho ya se le 

había reconocido personería como apoderado judicial de los demandantes iniciales 

MARIA ELENA ROA PARRA y MARCO AURELIO ROA PARRA  

 

NOTIFIQUESE (3)  

                                                     Firma electrónica 

                                GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                              JUEZ 

 
    

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.064 Hoy treinta y uno (31) de mayo de 

2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita 

se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 

apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la 

notificación. Si se incluyen nuevos 

demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la 

forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 

durante el inicial”. (Destacado Propio) 
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Ref: 110014003063-2016-00717- 00. PERTENENCIA de MARIA ELENA ROA 

PARRA, MARCO AURELIO ROA PARRA, ANA CECILIA ROA PARRA, PABLO 

EMILIO ROA PARRA, BLANCA INÉS ROA PARRA, HECTOR FABIO ROA PARRA 

y JOSE ISIDRO ROA PARRA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ 

ANGEL ABRIL BERNAL Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Vista la solicitud de aplicación del artículo 121 del Código General del Proceso, se niega, 

teniendo en cuenta que no se cumple el presupuesto allí indicado, en cuanto en este 

proceso se presentó reforma de demanda, que incluye nuevos demandantes, la cual se 

notifica en auto de esta misma fecha a la parte demandada.  

 

 

NOTIFIQUESE (3)  

                                                     Firma electrónica 

                                GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                              JUEZ 
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PARRA, MARCO AURELIO ROA PARRA, ANA CECILIA ROA PARRA, PABLO 
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Teniendo en cuenta el fallecimiento de la demandante MARIA ELENA ROA PARRA 

(q.e.p.d), el cual se acredita con el registro civil de defunción allegado por el apoderado 

de la parte demandante, y en cuanto los señores ANDRES DAVID ESCOBAR ROA, 

JUAN PABLO ESCOBAR ROA y EDGAR FREDY ROA, han conferido poder para que 

se les reconozca en su calidad de herederos de la citada causante, como sucesores 

procesales, conforme al artículo 68 del Código General del Proceso. Así mismo, confieren 

poder al Dr. Santiago Velasco Ordóñez para su representación en este proceso.  

 

Por lo anterior, en cuanto no se allegó al proceso, el registro civil de nacimiento de los 

herederos para efectos de acreditar su calidad, se ordenará que previo al reconocimiento 

se acredite la misma.  

 

Se ordenará igualmente que se remitan las copias solicitadas por el demandante MARCO 

AURELIO ROA PARRA.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO:   TENER EN CUENTA el fallecimiento de la demandante MARIA ELENA 

ROA PARRA (q.e.p.d.), conforme al registro civil de defunción que obra en autos.  

 

SEGUNDO:  PREVIO A RECONOCER como sucesores procesales a los herederos 

determinados de la causante MARIA ELENA ROA PARRA (Q.E.P.D.), se ordena que se 

acredite su calidad allegando los registros civiles de nacimiento de los señores ANDRES 

DAVID ESCOBAR ROA, JUAN PABLO ESCOBAR ROA y EDGAR FREDY ROA.  

 

TERCERO: REMÍTASE el link del expediente digital al demandante MARCO 

AURELIO ROA PARRA al correo electrónico indicado en su escrito a folio 12 de la parte 

2 del expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE (3)  

                                                     Firma electrónica 

                                GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                              JUEZ 
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